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de cada semestre.

PARTE- OFICIAL
...

el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. h 
1 Doña Victoria Eugenia, S. A. K el Príncipe 

^$tUr’as e Infantes y demás personas de la Augus- 
familia cc..2ináan sin novedad en su impor-

(Gaceta 5 diciembre 1928.)

.. SECCION PRIMERA
^NISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REALES DECRETOS
Núm. 2.124.

^^^Puesta del Ministro de Economía Na- 

en nombrar Director general de Co- 
b|68 U) y Abastos a D. Roberto Baamonde y Ro- 
^tiñ^11.6 V6n*a desempeñando igual cargo en la 

ba?u^a Dirección general de Abastos.
^¡1 en Palacio a quince de noviembre de 
hi8l'Ovecientos veintiocho.—Alfonso. — El Mi 
<H|6° de Economía Nacional, Francisco Moreno

I Núm. 2.125.
^dj^puesta del Ministro de Economía Na- 

en nombrar Director general de In 
a D. Vicente Gay Forner.

Dado en Palacio a quince de noviembre de 
mil novecientos veintiocho.—Alfonso.— El Mi
nistro de Economía Nacional, Francisco Moreno 
Zuleta. -

Núm, 2.126.
A propuesta del Ministro de Economía Na

cional, , ■
Vengo en nombrar Director general de Agri

cultura a D. Emilio Vellando y Vicent, que 
venía desempeñando igual cargo en la extin
guida Dirección general de Agricultura y Mon
tes.

Dado" en Palacio a quince de noviembre de 
mil novecientos veintiocho.—Alfonso.- El Mi
nistro de Economía Nacional, Francisco Moreno 
Zuleta.

(Gaceta 16 noviembre 1928).

Ministerio de Fomento
REALES DECRETOS

Núm. 2.113.
, Creada por Real decreto-ley de la Presiden

cia del Consejo de Ministros, fecha 3 del mes 
actual, la Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza, y en atención a las circuntancias que con
curren en el Ingeniero de Montes D. Octavio 
Elorrieta y Artaza,

Vengo en nombrarle Director general del 
expresado ramo, con la categoría de Jefe supe
rior de Administración civil.
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Dado en Palacio a quince de noviembre de 
mil novecientos veintiocho.— Alfonso.— El Mi
nistro de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

Núm. 2.114.
Ordenado por el artículo 7.° del Real decreto 

ley número 1.888 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, que el Instituto Español de 
Oceanografía dependa del Ministerio de Fo
mento, en atención a las circunstancias que con
curren en D. Odón de Buen,

Vengo en nombrarle Director .del expresado 
Instituto, confiriéndole la categoría personal de_ 
Director general, Jefe superior de Administra
ción civil, conservando el servicio su carácter 
autónomo y dependiendo exclusivamente del 
Ministro de Fomento. .

Dado en Palacio, a quince de noviembre de 
mil novecientos veintiocho.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(^Gaceta 16 noviembre 1928.)

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm. 1.229.
limo. Sr.: Para dar el debido cumplimiento a 

las disposiciones de la Real orden de 13 del co
rriente, en la que se establece la provisión, con 
arreglo a los turnos que se indican, de las pla
zas de Subdelegados de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, vacantes en la actualidad o, que 
puedan vacar en lo sucesivo, y que no hayan 
de ser amortizadas por virtud de la reorganiza
ción a que se refieren las Reales órdenes de 21 
de marzo y 23 de noviembre de 1927, se hace 
indispensable la unificación del servicio en esa 
Dirección, toda vez que, podiendo tomar parte 
en los concursos los que sirvan plazas de ma
yor o igual categoría en una determinada loca
lidad, en otra provincia distinta, solo existien 
do un organismo director que abarque en su 
totalidad la materia pueden tener lugar las da- 
bidas garantías de equidad y acierto en las re
soluciones de los concursos. ,

Por las razones expuestas, y de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner:

1 .* Que los concursos que hayan de tener 
lugar, para dar cumplimiento adecuado a los 
preceptos de la Real orden de 13 del mes co
rriente, sobre provisión de Subdelegaciones de 
Medicina, Farmacia y Vererinaria, se convoca
rán en lo sucesivo y serán resueltos por esa 
Dirección general de Sanidad; y ,

2 .° A estos efectos, los Inspectores pro vi n 
ciales de Sanidad darán cuenta con la diligen
cia debida a esa Dirección de todas las vacan
tes, especificando aquellas cuya amortización 
no estimen procedente, a fin de que por V. I. 

se anuncien periódicamente los oporti e 
cursos, con sujeción a las bases que en 
rana disposición antes citada se esta ) no0¡.

De Real orden lo digo a V. I. para s d0 a 
miento y efectos consiguientes. Dios g 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de noviera 
1928.—Martínez Anido. .
Señor Director general de Saaidad.

^Gaceta 17 noviembre 1928J

REAL ORDEN
Núm. 1.217. , e o

Exorno. Sr.: Para poder tener O0“°““gl’|0s 
en todo momento del estado y sitúa 0,
enfermos leprosos que existen en
V1SCM. el Rey (q. D. g.) se ha
que cuando se pretenda trasladar a . o80.
mo de esta clase a cualquiera de 1 *¡0 fu
rias existentes en la actualidad, o qj . ed¡ata' 
turo puedan crearse, se dé cuenu finviaD' 
mente a esta Superioridad del traslaci , dís. 
do a la vez una hoja de las del padr mitie- 
tica de la lepra que oportunamente se 0, 
ron a cada uno de los señores Inspe 
vinciales de Sanidad. „ ara su

De Real orden lo comunico a v. u. p r, 
conocimiento y efectos consiguiente. ^pi
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 ae u 
bre de 1928.—Martínez Anido. 0.
Señores Gobernadores civiles de to 39 taOio- 

vincias, Presidentes de todas las nOíaleS
nes provinciales e Inspectores [ 
de Sanidad. ..„s,

(Gacela 14 noviembre 1928).

Ministerio de Hacienda
EXPOSICION iog

Señor: En el plan de de d!cierabr0
extraordinarios a realizar hasta qUbvenci0 
de 1936, figura una dotación par, .. adosa 
nar la ¿onstrucción de edificio desUg 
Audiencias y Juzgados, que c0® ®a“ ¡entos, s*' 
taciones provinciales o los Ayo ® xoeda/0 
que en ningún caso la subvenc ón ex^ n) d6 
20 por 100 del coste de la consi 
109.000 pesetas. . coady’^LEl objeto do este crédito era el dmu|lici|)al^ 
con los organismos Prov™?'¡ ® to de la obl'í, 
al completo y rápido cu™?11™ivainente 
ción, que sobre ellos exctos oesarios Pa-, 
de proporcionar los edificio .g 0 ji
que los Juzgados de pnmera instan^ y 
trucción y las Audiencias p dignidad 0 
liasen intalados con el decor j ?ngtici« L 
la augusta función de admin . 
quiere; pero limitado el auxi de ¡os 6 
a la construcción de nueva p < vado en y 
ficios de que se trata, se ha nuevfl
práctica la conveniencia de 
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t^8 amplia redacción a tan terminante precep- 
’ si(i variación alguna en la cuantía total del 
6uito correspondiente ni en su distribución 

POr anualidades para poder atender también a 
j ampliación, restauración, reforma o repara-

On de locales, ya que, en muchos casos, es 
lamiente con éstas y hasta con sólo atender a 
a mejor instalación de las Audiencias y Juz- 

6ado8 en los propios edificios que hoy ocupan 
la más rápida obtención de los fines desea- 

08 con el consiguiente beneficio para los inte- 
re^ del Tesoro.

fundado en estas consideraciones, el Mi 
?tr° que suscribe, de acuerdo con el Consejo 

6 Ministros, tiene la honra de someter a la 
Jprobación de V. M. el adjunto proyecto de

9®Í decreto.
Madrid, 10 de noviembre de 1928.—Señor: 

R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.
REAL DECRETO

Núm. 2.039,
A propuesta del Ministro de Hacienda y de 

cJerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El detalle y pormenor del ser- 

mió y crédito que bajo el epígrafe de «Minis- 
9rio de Gracia y Justicia» figuran respectiva- 

q 9Qte, como concepto tercero y capítulo 3.°, 
.rtículo único del plan de obras y servicios ex- 
.^ordinarios a realizar hasta 31 de diciembre 
6 1936 y del presupuesto extraordinario de 

?a8tos para su ejecución, aprobados por Decre- 
°dey de 9 de julio de 1926, quedan redactados 
|Q *a siguiente forma sin alteración alguna en 
l^ue se relaciona con la cuantía y distribu- 
mn por anualidades délos mismos: «Ministe- 
10 de Justicia y Culto», «Para subvencionar la 
0h8trucoión, ampliación, restauración y repa- 
a°ión o reforma de edificios destinados a las 

^diencias y Juzgados que costeen las Diputa- 
provinciales o los Ayuntamientos e ins- 

amción en aquéllos de los mercionados Tribu- 
^6s, sin que en ningún caso la subvención ex- 

del 20 por 100 del coste del servicio ni de
IU0000 pesetas.»
Pado en Palacio, a trece de noviembre de 

/W novecientos veintiocho—Alfonso.—El Mi- 
l8tro de Hacienda, José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
Núm. 2 040

h De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 
^puesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se concede exención del im- 

•mesto de Derechos reales que hubieran de de- 
^ngar el Patronato Universitario de Zaragoza, 

la adquisición de terrenos y demás opera- 
|lones subsiguientes que precise realizar para 
a construcción del Colegio Mayor de Jaca. x 
^Pado en Palacio, a trece de noviembre de 
71.1* novecientos veintiocho.—Alfonso.— El Mi- 
^^tro de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(Gaceta t4 noviembre 1928.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

Núm. 1.754.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña Angela 

Tomás Romeo, reclamando contra el anuncio de 
la vacante de Maestra de Sección de la Escue
la graduada de la celle dé Las Armas, de Za
ragoza, incluida entre las convocadas por Real 
orden de 20 de agosto último (Gaceta del 22), 
y teniendo en cuenta que según informe de la 
Sección administrativa de Primera enseñanza 
de dicha provincia la referida vacante de nueva 
creación es la primera que existe en dicha gra
duada con posterioridad al Real decreto de 23 
de agosto de 1926, y que por error de dicha 
Sección fué incluida en la relación de las co
rrespondientes al turno de provisión, ya que 
según la Orden de 25 de abril de 1927 (Gaceta 
de 6 de mayo), a ese turno corresponden las 
vacantes pares, siguiéndose el turno dentro de 
la misma Escuela, y no en total de vacantes de 
la localidad, como erróneamente interpretó 
en principio la Sección administrativa, dando 
lugar con ello a la inclusión de la vacante entre 
las que eran objeto de la convocataria,

S.íM. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que la Sec
ción de graduada de niñas de la Escuela de la 
calle de las Armas, Zaragoza, quede eliminada 
del anuncio contenido en la convocatoria de la 
Real orden de 20 de agosto próximo pasado, y 
en su lugar se adjudique por los turnos regla
mentarios que procedan, con arreglo a lo pre
venido en el Estatuto general del Magisterio y 
disposiciones complementarias.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I mu
chos años, Madrid, 21 de noviembre de 1928. 
Callejo.
Señor Director general de primera enseñanza.

(Gaceta 25 noviembre 1928.)

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN ■ .
Núm. 1.123.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio de las elec
ciones convocadas por Real orden de 27 de 
agosto último, para la constitución de un Co
mité paritario interlocal del grupo séptimo, 
«Industria del Mueble», de Zaragoza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto ley de 
26 de noviembre de 1926 y designadas por este 
Ministerio las personas que han de desempe
ñar los cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el Comité paritario interlocal de la Indus
tria del Mueble, de Zaragoza, quede constituido 
en la forma siguiente:

M.C.D. 2022
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Presidente, D. Manuel de la Sala Llanas.
Vicepresidente primero, D. Juan Fernández 

Amador de los Ríos.
Vocales patronos efectivos: D. Manuel Gómez 

Mayor, D. Antonio Martínez Soríano, D. Simón 
Loscertales Bona, D. Jesús Alloza Ortiz, D. Juan 
José Domingo Nogueras, D. Manuel Mingóte 
Vico, D. Quintín Muel Mateo.

Vocales patronos suplentes: D. Urbano Ber
nardos Frutos, D. Blas Sicilia Lavilla, D. Vicen
te González Gimeno, D. José Moltó Navarro, 
D. Emilio Pérez Delgado, D. Joaquín Porta Bel.

Vocales obreros efectivos: D. Nazario Rodrí
guez Santos, D. Antonio Romano García, D. Ru
fino García Beneded, D. José Oliete Membrado, 
D. Pascual Domenech Serrata, D. Faustino Zal- 
dívar Serrano, D. Angel Valero Carilla.

Vocales obreros suplentes: D. Francisco La- 
borda Falcón, D. Primitivo Martínez del Casti
llo, D. Manuel Toledo Peco, D. Gregorio Pá- 
rraga Pina, D. Santos Serrano, D. Francisco 
Vanes, D. Emilio Valero Carilla.

Secretario, D. Luis Peclós Matud.
Lo que de Real orden digo a V. I. para su 

conocimiento y demá^ efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de noviembre 
de 1928.—Aunós.
Señor Jefe del Servicio general de Corpora

ciones.
(.Gaceta 21 de noviembre de 1928).

SECCIÓN SEGUNDA

ÍOSIEMO CIVIL DE LAJMVISCIA DE ZABADOZA
Núm. 1.946.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuaria.

CIRCULARES
En cumplimiento del artículo 17 del Regla

mento definitivo de 30 de agosto de 1917, para 
la ejecución de la ley de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la viruela ovina en el 
ganado lanar de varios vecinos del término mu
nicipal de Calatorao, cuya epizootia fué decla
rada oficialmente con fechas 27 de septiembre 
y 4 y 8 de octubre últimos.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1928.
. ; El Gobernador cwil,

■ • Juan Cantón-Salaxar y Zaporta.
♦ * •

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento definitivo de 30 
de agosto de 1917, para la ejecución de la ley 
de Epizootias, se declara oficialmente la exis
tencia de la viruela ovina en el ganado la
nar del término municipal de Alagón, en las 
circunstancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las autoridades, funcio
narios y demás personas interesadas cum
plir y hacer cumplir lo más exactamente po

sible las disposiciones referentes a la expr ‘ 
sada epizootia, bajo las responsabilidades q 
en las mismas se señalan. .

Sitio en que radican los animales en^er®ñ(¡ 
El término municipal de Alagón, en un 
de la propiedad del vecino del mismo D. 
nígno Comenge. . .g

Zona declarada infecta: Una paridera de 
propiedad del referido señor. . t0.

Zona declarada sospechosa: Una faja d0. 
rrano alrededor de la zona infecta, de ancn 
ra suficiente, en cuya faja no tendrán acceso 
animales enfermos, ni los sospechosos, m 
sanos receptibles a esta epizootia. # , gg

Medidas que se deben poner en práctica- 
señaladas en los artículos 227 al 234 del cita 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zapo

SECCIÓN CUARTA _
Núm. 4.559.

Delegición de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

, Anuncio.
Por el presente anuncio hago saber que 

esta fecha se ha posesionado del cargo de 1 
pector del Tributo, en la vacante producida P 
fallecimiento de D. Agustín Royo Magallón,( 
Francisco Lago Vilche, Jefe de Negociado 
3.a clase, afecto a la Inspección de Hacienda 
esta provincia. r.

Lo que de acuerdo con lo dispuesto en el 
lículo 44 del vigente Reglamento de la Id s Pn  
ción de 13 de julio de 1927, se pone en co 
cimiento del público, de Jas Autoridades o 
les y militares y Jefes de las oficinas del 
do, de la provincia y del Municipios; las cua 
con arreglo al art. 70 del expsesado /^na* 
to, están obligadas a prestar a dicho fu”01 n0, 
rio el apoyo, concurso, auxilio y protección 
cosarios para el ejercicicio de su cargo. ,0.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1928.— í'1 v 
gado de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA^/
MINISTERIO DE LA GOBERNA^10^

Dirección general de Administración
’ Esta Dirección general ha acordado 0i 
anuncien a concurso para su provisión 1 aj 
término improrrogable de un mes, oonfoi 
artículo 68 del Reglamento de 23 de 
1^24, cuyo anuncióse publicará en el 
Oficial de la provincia respectiva, las ¿o a 
que a continuación se relacionan, advirú6* ^0. 
los solicitantes que, dentro del citado P*a ya* 
ben presentar sus solicitudes, una por ca

M.C.D. 2022
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S6’ diri8idas a esta Dirección o a la Corpora- 
correspondiente y acreditar las oondicio 

en. 61 exPresado reglamento se señalan, 
jü .^atando además su hoja de servicios y la 
ouvfli ?ín d.®*108 méritos que aleguen, sin 
ci¿ mstiucación no serán cursadas las instan 

>8 que presenten.
de fondo9 del Ayuntamiento de 

do a \Huelva)’ P^r segunda vez por haber si- 
dofn arado desierto el anterior concurso y 

acia con el sueldo anual de 5.000 pesetas.
d‘ de ,a de Ejoa de ,os Caballeros (Za- 

radn P01* se8unda ye^ P°r haber sido decla- 
61 Rn c ^Slerto el anterior concurso y dotada con 
Voln , anoal do 5.200 pesetas, con carácter 

^otario, libres de todo impuesto.
(q ^drid, 24 de noviembre de 1928;—El Direc- 

general, Rafael Muñoz.
(.Gaceta 25 noviembre 1928).

dien°fn ^sta fecha se ha acordado en el expe- 
Av. I! deJubdación del Secretario del Ayunta 
ü. n Amiento de Undués de Lerda (Zaragoza) 
con *oni8io Nuez Tollo, el siguiente prorrateo, 
Pe66at^,egl° a íos 4I5 d61 sueldo anual de 2.000

de Santed abonará mensual* te 5’2.5 pesetas.
£ de Castejón de Azaba, 7'48.
p de Manchones, 5’06.
p de Torralba de Ribota, 49’10.
p de Monreal de Ariza, 16’66
g de Undués de Lerda, 49’79. .
^un^amiento de Undués de Lerda recau- 

e Ios demás las cantidades que les han 
^P°ndido y abonará al jubilado la canti- 

de pesetas.
to^drid, 23 de noviembre de 1928.—El Direc 

&°neral, Rafael Muñoz.
(Gaceta 25 noviembre 1928)

■ JEFATURA de obr as publ ic as

Núm. 4.570.
Electricidad.— Nota-anuncio.

S6ht8dion,*8*° Pérez, vecino de Borja, ha pre- 
n ?• e^n Cobierno civil de esta provincia 
a ide autorización para instalar una 

r)r ,é®trica de alta y otra de baja tensión en 
^«^x^idades de Borja, acompañando el 

II |P°udiente proyecto.
! ?e? de a,ta tensién parte de la que tiene 

i iliM8 a ®ociedad «Electra Vozmediano», a 
a,r°8 d®1 cruce de esta línea con la carre

® Uallur a Agreda y termina en la esta- 
-i^a dansformadora que se instalará en la fá- 
v9L.0 yes°i Propiedad del peticionario, con

'‘^itud de 1.020 metros. De esta estación 
^6 Q >1 madora partirá la línea de baja tensión, 
vMi?* rCIra 8 *as oanteras del monte deno- 
^08 <Ea Corona»,- con una longitud de 1.010 

pÍL110^8,/.6 aIía tensión será aérea, de co- 
f n L h • aFS,Ca2Ade 9-500 voltios y 60 períodos. 
La de baja tensión será a 230 voltios

Con las líneas se atraviesan los caminos de 
López, el de Burcoraco, el del Santuario de 
Misericordia y en monte propiedad del muni
cipio de Borja.

El peticionario manifiesta poseer las autori
zaciones del citado Ayuntamiento y demás pro- 
pietanos.de los terrenos que cruzan las líneas 
por lo que no solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente en lo que 
atecta a estos terrenos, sin embargo de lo cual 
acompaña la relación de propietarios

Lo que en cumplimiento de lo que ’ prescribe 
el articulo 13 del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, se hace público, a fin de que por los 
particulares o entidades interesados se puedan 
formular las reclamaciones que estimen per
tinentes dentro del plazo de treinta días, a par
tir de la publicación de este anuncio en el B O 
de la proymoia, durante los cuales y en "las 
horas hábiles de ofloina, estará expuesto al pú
blico el proyecto en la Jefatura de Obras nú- 
bhcas de la provincia (Sección de Fomento), 
calle de Santa Cruz, 19. h

Zaragoza, 3 de diciembre de 1928.— El Inge
niero Jefe, Luis María Moreno.

SECCIÓN SEXTA
Por los plazos y a los efectos reglamentarios 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan los siguientes documentos, 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientas.

Presupuesto municipal ordinario para 1929.
Alfajarín
Almonacid de la Cuba
La Puebla de Alfinden .
Undués de Lerda
Tabuenca
Moyuela ,
Mainar
Maluenda
Belmente de Calatayud
Morés

Proyecto de presupuesto extraordinario para 1929.
Calatayud

Proyecto de presupuesto ordinario para 1929.
Figueruelas
Salvatierra de Esca
Ejea de los Caballeros

Anteproyecto de presupuesto para 1929.
Vera de Moncayo
Bordalba

Padrón de vehículos de tracción de sangre.
Malpica de Arba
Nonaspe
Maella

Padrón relativo al arbitrio de prestación personal 
para 1929.

Romanos
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Repartimiento general de utilidades para 1928.
Cinco Olivas
Nigüella

Radron de cédulas personales para 1929.
Nigüella ' .

Vocales natos de las Comisiones de evaluación.
Los individuos a quienes corresponde formar 

parte en calidad de Vocales natos de las Comi
siones de evaluación en las partes real y per
sonal del repartimiento que se ha de girar para 
el año 1929 son, conforme a la designación he
cha por los Ayuntamientos de los pueblos que 
se mencionan, los consignados en las listas de 
las respectivas Secretarias.

Asimismo quedan expuestos al publico los 
documentos administrativos que han servido 
de base para las referidas designaciones.

Lo que se hace público, a los efectos de re
clamación, si procediere.

Chodes •
• • •

Debiendo procederse a la elección por vota
ción secreta de los Vocales que han de consti
tuir los distintos grupos de la Junta pericial del 
Catastro de cada municipio de los que se men
cionan, se hace público que dicho acto tendrá 
lugar en cada Casa Consistorial los días y horas 

. que a continuación se indican:
Moros.—El día 9 de diciembre. Empezara a 

las diez y terminará a las doce.
El Buste.—El día 16 de diciembre. Em

pezará a las once y terminará a la una.
Figueruelas.—El día 10 de diciembre.
Chodes.—El 8 de diciembre, de nueve a do

ce de la mañana.
e S "

tancias, debidamente reintegradas, enasta A' 

caldia, en el término de treinta días, el 
desde la publicación del presente anunci 
B. O. de la provincia. :nmhre de L»'28'Alconchel de Anza, 2 de diciembr 
El Alcalde, Gregorio Alonso.

Aldehuela de Liestos. . éX.
Por el plazo de tres meses je liana Ayun, 

puestos al público, en la eecretaija 1 dQ egt0 
tamiento, los trabajos de jos po-
término municipal, correspondí««J og re
ligónos números 6, 7 y 14, a los e 
clamación. diciembre de

Aldehuela de tiestos, 2 de dici 
1928. - El Alcaide, Félix Muñoz. o

■ Bárboles. i ñró^1110
A partir desde el día primero de 

enero de 1929, por dimisión vo unta: 8g
la desempeña, se hallan vacantes as 
de Inspector de carnes y la de Higi 'gedo 
dad pecuaria de este pueblo y peset9® 
Pleitas; sus dotaciones consisten en bu p t o t a l  
la de carnes y 324 la de Higiene pecuai 
de este pueblo 824 pesetas; del agí g total 
25 pesetas inspección de carnes y tituiar08 
¡60-60 pesetas, haciendo un bl pOr 
de 98P60, pagadas por ambos pue 
mestres vencidos de sus presupuestos qll0 
las igualas con los dueños de caoai 
éstos contraten. . . flolicita^

Los aspirantes a ellas dirigirán la tlfl
a esta Alcaldía con los documentos q J iDta 
quen su aptitud, durante él 9,de
días, que se contaran desde el siguí 
la publicación del presente anuncio.

Barbóles, a 30 de noviembre de i» 
Alcalde, Modesto Albés.

i
I 
I

]

Con el fin de que las comisiones de evalua
ción puedan formar con toda exactitud el repar
timiento del ejercicio próximo de 1929, se invi
ta y requiere a todos los vecinos y hacendados 
forasteros de los municipios que abajo se ex
presan, para que en el plazo de quince días há
biles, contados desde los dos siguientes al de a 
inserción del anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento respectivo declaración jurada de 
todas las utilidades que obtengan en el término 
municipal; advirtieudo que a cuantos no lo ye- 
rifiauen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re

1 
1
1 
( 
l 
C 
t 
c 
l

c 
t 
1: 
h 
h 
e 
6 
d 
I 
d 
o

1

Borja. , lafl de 
Por fallecimiento del facuHatiyo qu^ ^tr 

sempeñaba, se anuncia, por acuerdo d del» 
tamiento pleno, a concurso la Pr0J'slcarnes 

izas de Veterinario Inspector de
..la ciudad y au agregado El Bu®teV 6pector 
do anual de LO® pesetas, Y/e In6ptérin » 
Higiene y Sanidad pecuarias de este 
municipal, con el sueldo anual de 1^ c0» 

El Ayuntamiento pleno ha acord“““ entn y, 
formidad con lo dispuesto en el Regla ^,1, 
tuncionarios técnicos de eate Ay vaCa»lde 
que para la provisión de las referida i 
se tengan en cuenta los siguientes m dlCs» 
preferencia y por el orden en q“6Jee8Í6n; $ 
antigüedad en el ejercicio de la profe 
vicios especiales prestados d“raute tüdios 
de la misma; mejor expediente de est 
démicos y publicación de trabajos log 1 
relacionados con la misión sanitaria » .
pectores Veterinarios. ^tude9’

El plazo para presentar las sohciu 
damente documentadas, para optar m 0| 
de dichas plazas, es el de treinta dia^ 
a contar del en que aparezca este anu 
B. O. de la provincia.

Borja, 4 de diciembre de 1928.

8■_ plazas
i. esta ci

h

parto.
Romanos
Mainar •

Alconchel de Atiza. N.° 4.562.
Por traslado del que la desempeñábanse ha

lla vacante la plaza de Médico titular e Inspec
tor mnicipal de Sanidad de este pueblo y su 
anejo Torrehermosa, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas por titular y 150 por mspección.

Los" aspirantes al cargo presentarán sus ins- Dionisio Pío.

h

d 
o 
d 
d

8.
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Bulbuente. N.® 4.568.
El día ventidós del actual, y hora de las on

Ce> tendrá lugar la subasta para el arriendo de 
Pesas y medidas con carácter obligatorio para 
y año próximo, con sujeción en todo al pliego 
^e condiciones que obra en esta Alcaldía.

De no celebrarse por falta de licitadores, 
l6pdrá lugar en segunda subasta el día treinta, 
a la misma hora.

Bulbuente, 4 de diciembre de 1928.—El Al- 
caldp, Pablo Martínez.

Daroca.
Acordado por el Ayuntamiento pleno sacar a 

^ocurso la plaza de Recaudador municipal, se 
^alla expuesto al público, en la secretaría mu- 
^oipa!, durante las horas de oficina, el pliego 

.e condiciones, hasta el día trece del corrientes, 
^endo adjudicada la plaza el día catorce por la 
^misión municipal permanente.
.Caroca, 5 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Manuel Gil.

Ejea de los Caballeros. N.° 4 572. 
Acordado por Ja Comisión municipal perma- 

ente de este Ayuntamiento, en sesión de 29 de 
°viembre último, proponer al pleno un suple 

^ento de crédito al capítulo 1.°, artículo 3.°, 
Pcraciones de crédito municipal, del vigente 

yCsupuesto de gastos, con cargo al sobrante 
® la liquidación del último presupuesto, por 

c.n valor total de veintiún mil quinientas veinti- 
.pOO pesetas, para pago del tercero y último 
W8zo de la amortización del empréstito munici- 

1 de 1 de febrero de 1926, e intereses vencidos, 
. ya amortización se anticipa por este Ayunta 
Iq1?11*0 usando de la facultad que se reservó en 
i «ase 3.* de las que regularon la emisión, se 
. .co saber por el presente anuncio, en oumpli- 

,Gnto de lo dispuesto en el artículo 12 del vi-
Reglamento de Hacienda municipal, que 

°portuno expediente estará expuesto al públi- 
q en las oficinas de secretaría, por término de 
Poce días naturales, durante loa cuales pue- 

0 formularse para ante el pleno las redama* 
¿6s que se consideren pertinentes.

Iq9ea do los Caballeros, a 5 de diciembre de 
c8.—e i Alcalde, Justo Zoco.

| • Lécera. N.° 4.563.
f¡ J dimisión voluntaria del que la desempe-

hállase vacante la titular de Farmacia de 
p0(a localidad, con la dotación de 675 pesetas 
^ presidencia y 325 pesetas por asistencia a fa- 
ps pobres.

ti Do» aspirantes deberán presentar sus solicitu- 
cOnf611 es*a ^*ca*día on el plazo de treinta días, 
^P^dos desde el siguiente a la inserción de 
d o anuncio en el B. O. de la provincia, pasa

> Jos cuales se proveerá.
Pecera, 4 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 

a9uín Quílez.
p Maluenda. N.° 4.585.

el plazo de quince días y al objeto de 
n6.Mutación, quedan expuestas al público, en la 

6taría de este Ayuntamiento, las Orde

nanzas siguientes aprobadas por el pleno de 
este Ayuntamiento:

1 .* De carnes frescas y saladas.
2 .a Arbitrio establecido sobre perros.
3 .a Arbitrio de pesos y medidas.

| 4.a Arbitrio sobre inquilinatos.
5 .a Sobre el recargo sobre la contribución 

industrial y dé comercio.
i 6.a Impuesto sobre gas y electricidad.

7 .a Repartimiento general de Utilidades.
| Maluenda, a 5 de diciembre de 1928.—El Al

calde, Juan José López.
Nonaspe. N.° 4.063.

! Durante el plazo de ocho días, a los efectos 
de examen y reclamación, se hallan expuestos 
al público, en la SHcretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, las relaciones de 
características y planos de los polígonos 26, 33, 
34 (B) (2 hojas), 38 y 40, de este término muni
cipal, en los que se han hecho las rectificacio
nes pedidas por la Junta pericial.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los propietarios o poseedores, administradores, 
arrendatarios de fincas, cuyos dueños se en
cuentran ausentes, las cuales figuran enclava
das en los polígonos que se relacionan, con el 
fin de que después no aleguen ignorancia.

Nonaspe, a 3 de diciembre de 1928.—El Al
calde, Miguel Vilella.

Puebla de Alfindén.
A los efectos de su examen y reclamaciones, 

quedan expuestas al público, en la secretaría 
de esto Ayuntamiento, por término de quince 
días, las Ordenanzas de exacción de arbitrios 
municipales siguientes:

Sobre ocupación del subsuelo en terrenos 
municipales.

Sobre el tránsito de animales domésticos (pe
rros y vacas de leche) por vías públicas.

Sobre el consumo de carnes frescas y sa
ladas.

La Puebla de Alfldén, a 4 de diciembre de 
1928.—El Alcalde, E. Lacambra.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.584.
Calatayud.

Edicto.
En ejecutivo promovido por Francisco La- 

fuente contra Teófilo Solanas, se anuncia la 
venta de: 'v x

Dos lunas espejo anuncio: en 50 pesetas. -
Diez garrafas con licores: en 100 pesetas. •
Una cafetera Pavoni: en 2.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 

quince del actual, a las once: quien tome par
te depositará el diez por ciento del avalúo; no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos 
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terceras partes: los bienes están depositados en 
Crescencio Herrero. , .

Dado en Calatayud, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos veintiocho.—Cesáreo Lassa.— 
Ante mí, Justo López.

Núm. 4.574.
Ejea de los Caballeros.

El señor Juez de instrucción de Ejea de los 
Caballeros, en providencia dictada en cura 
plimiento de carta-orden de la Excma. Audien
cia provincial de Zaragoza, dimanante del su
mario número 79 de 1926, por el delito de te
nencia ilegal de arma, contra Mariano Rubio 
Liarte y Ramón Bao Lagares, ha acordado que 
mediante la presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se cite al tes 
tigo Marcelino Salvador Dul, con residencia en 
Zaragoza, Portillo, 37, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día diez del actual, y hora 
de las diez de la mañana, comparezca ante la 
Excma. Audiencia provincial de Zaragoza, al 
objeto de asistir, en calidad de testigo, al acto de 
la celebración de la vista en juicio oral y pú
blico de la causa antes mencionada, bajo aper
cibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Ejea de los Caballeros, a cinco de diciembre 
de 1928.'— El Secretario judicial, Modesto 
S. Campo.

Núm. 4-544.
Zaragoza.—-San Pablo.

D Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San P^blo de Zara-

Hago saber: Que en el juicio universal de 
quiebra de la sociedad Ramón y Compañía, de 
esta plaza, tengo acordado la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de tasación, del 
inmueble que se reseña en el edicto publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, corres 
pendiente al día treinta y uno de octubre úl 
timo y periódico local La Voz de Aragón, co
rrespondiente también a dicho día.

Para el acto del remate,, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de la Democracia, número sesenta y dos 
duplicado, piso principal, se ha señalado el día 
veintinueve del próximo diciembre, a las once 
de su mañana, y se hacen las mismas ad ver 
tencias que en dicho- edicto constan.

Dado en Zaragoza, a veintinueve de noviem 
bre de mil novecientos veintiocho.—Juan de 
Hinojosa.-El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 4.557.
Zaragoza.—San Pablo 

Cédula de citación.
El señor Juez de primera instancia del dis

trito de San Pablo de esta ciudad, en providen
cia de hoy, dictada en las diligencias preparato
rias de ejecución promovidas por el Procura
dor D Luis Miravete, en nombre de D. bran- 
cisco Lana, contra Salvador Fuster, ha acorda 

do se cite en forma al Salvador Fuster I 
cuyo paradero se ignora, y que estuvo «o 
liado en esta ciudad, para que el día do 
actual, a las once, comparezca en este Jnzg 
sito Democracia, 62, para que reconozca • n 
mas que con su nombre y apellido apa 
puestas en el acepto de dos letras de c( 
libradas por el Sr. Lana, a la orden de* coD 
de Bilbao, en veinte de septiembre ultimo, 
v';ncimientp al veinte de octubre 8iguie 
por valor de tres mil quinientas pesetas 
letra, y la certeza de la deuda. p^g.

Y para que sirva de citación al Salvado 
ter, expido la presente, para su inserción 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 60 
za, a primero de diciembre de mil novec 
veintiocho.—El Secretario, P. H., Eugenio

Núm. 4.555.
Guadalajara.

Edicto. e
D. Julián García Sáinz de Baranda, Juez de inS 

trucción de esta ciudad y su partido;
Por el presente edicto se hace saber al 

cesado en causa número 86 de 1927, sobre 
tativa de estafa, Manuel Valiente Vil*an? 
vecino de Zaragoza, el que ha tenido su d 
cilio en San Ginés, 74, de profesión via^ or 
que se halla en ignorado paradero; Que * ¡a 
auto de cinco de actubre último, dictado p j.. 
Audiencia de esta capital, se ha sobreseía 
brómente en dicha causa, por aplicación 0 
Real decreto de indulto de 8 de septim _ 
último, quedando sin efecto, con todas sus 
secuencias, el procesamiento del Manuel 
líente. . . . je

Dado en Guadalajara, a tres de diciemoi 
mil novecientos veintiocho. — Julián u 
Sáinz do Baranda. — El Secretario, Liceo 
Ramón Hernández Ruiz.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Riegos de la villa de Pedrola

Con objeto de dar cumplimiento a cu- 
determinan los artículos 44 y 52 do las Ordc"r0, 
zas por que so rige esta Comunidad, por e P 0 
sente se convoca a Junta general ordinaria, 
se celebrará el día 30 del mes actual, g¡o' 
de su tarde, en el Salón de sesiones dci , 
dicato de Riegos de esta villa, a todos 1()^‘0 ]8 
tícipes en el aprovechamiento de las aguas g. 
Comunidad, ya como regantes, ya como m 
tríales. . par

Si en dicho día no hubiera número <WC0¡0' 
tícipes suficientes para tomar acuerdos, se. r0, 
brará otra el día 4 de enero próximo vem 
a la misma hora y en el mismo local, sea i0Ü, 
quiera el número do partícipes que 0 
rrieren. pf0'

Pedrola, 5 de dici mbre de 1928. —Li 
sidente, Francisco Tobar.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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